
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
2018-467 

A. I.  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra vencido en 
silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutada quien a su 
vez solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer para 
lo que estime pertinente. Bucaramanga, 2 de marzo de 2023. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria  
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Dieciséis de Marzo de Dos Mil Veintitrés 

 
Visto el informe secretarial, se tiene que el señor OSCAR ANDRES HENAO VELASQUEZ, parte 
ejecutada, presentó la liquidación del crédito en la que estipuló el capital adeudado por 
concepto de cuotas alimentarias desde octubre de 2022 a febrero del presente año.  
 
Asimismo, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en atención a 
que, no solo consignó el valor adeudado referido en la liquidación del crédito aprobada por 
el Despacho mediante auto de fecha 26 de enero pasado, sino que también adelantó las 
cuotas alimentarias de los meses de marzo a mayo de 2023. 
 
Como prueba de lo anterior, el abogado del señor OSCAR ANDRES HENAO VELASQUEZ 
aporta tres facturas, discriminadas así: 
 

➢ Consignación del 17 de noviembre de 2022 por valor de $600.000 en la cuenta de 
ahorros de la señora PAMELA JOHANNA BUSTOS PINZON. 

 
➢ Transferencia del 22 de diciembre de 2022 por valor de $1.519.566 a la cuenta de 

ahorros de la señora PAMELA JOHANNA BUSTOS PINZON. 
 

➢ Consignación del 17 de febrero de 2023 por valor de $4.204.552 en la cuenta de 
depósitos judiciales del Banco Agrario a favor del presente proceso.  

 
Pues bien, en primer lugar, el Despacho le aclara al memorialista que, si bien no se tuvo en 
cuenta en la liquidación aprobada el pasado 26 de enero la transferencia realizada por el 
demandado el día 22 de diciembre de 2022, ello fue porque la liquidación que allegó el 
Defensor de Familia tiene fecha 15 de diciembre del año pasado, es decir, siete días antes 
de la transacción referida. 
 
Asimismo, en el término de traslado de dicha liquidación (fijada el 16 de diciembre de 2022), 
el demandado no se pronunció, sino hasta el día 20 de febrero del presente año, es decir, 
un mes y ocho días después de vencer el plazo para ello (12 de enero de 2023). Tampoco 
lo hizo en el término de ejecutoria del auto que aprobó dicha liquidación. 
 
Por otra parte, hay que aclarar que si bien el señor OSCAR ANDRES HENAO VELASQUEZ 
consignó la suma de $4.204.552 el pasado 17 de febrero en la cuenta del Despacho, como 
se evidencia en la colilla aportada por él, solo se tendrá en cuenta la suma de $4.113.982. 
 
Lo anterior, porque el dinero que se le entregará a la señora PAMELA JOHANNA BUSTOS 
PINZON, que se encuentra en la cuenta de depósitos judiciales, está por la suma de 
$4.113.982. 
 
Si el Banco Agrario le realizó deducciones por comisiones e impuestos por valor de $90.570, 
debió la parte ejecutada buscar otro mecanismo para realizar tal consignación, como hiciese 



el pasado 22 de diciembre a través de la cuenta de la demandante, por medio de transacción 
o entregárselos directamente a ella. 
 
Cabe anotar que al ejecutado solo le competía consignar las sumas adeudadas, pero decidió 
realizar abonos a futuro. 
 
Finalmente, se deja constancia que la consignación realizada el pasado 17 de noviembre 
por valor de $600.000, sí fue tenida en cuenta en la liquidación aprobada el día 26 de enero 
de 2023. 
 
En este orden de ideas, una vez efectuada por el Despacho, la liquidación de los créditos 
alimentarios que motivaron la presente ejecución, no la encuentra coincidente con la 
allegada por la parte ejecutada, debiendo ser modificada y aprobada conforme al núm. 3 
Art. 446 del C.G.P., quedando de la siguiente manera: 
 

LIQUIDACION CREDITO 2018-467 

CAPITAL 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
No. 

DIAS 

TASA 
LEGAL 
ANUAL 

TASA 
INTERES 
MENSUAL  SALDO  

CUOTA ALIMENTARIA 
DE FEBRERO A MARZO 
DE 2023 POR VALOR 

DE $818.822, 
TENIENDO EN 

CUENTA EL 
INCREMENTO DEL 
16% DEL SMLMV. 

N/A N/A N/A N/A N/A $1.637.644 

TOTAL $1.637.644 

SALDO AUTO 26 DE ENERO DE 2023 $2.336.465 

ABONO REALIZADO EL 22 DE DICIEMBRE DE 2022 REFERIDO LIQUIDACION $1.519.566 

ABONO REALIZADO EL 17 DE FEBRERO DE 2023  $4.113.982 

SALDO OBLIGACION A MARZO DE 2023 $0 

SALDO A FAVOR DEL SEÑOR OSCAR ANDRES HENAO VELASQUEZ  $1.659.439 

 
Lo anterior quiere decir que, con los abonos y depósitos judiciales realizados por el 
demandado, el señor OSCAR ANDRES HENAO VELASQUEZ se encuentra a paz y salvo de 
las cuotas alimentarias adeudadas a favor de la señora PAMELA JOHANNA BUSTOS PINZON, 
hasta marzo de 2023, inclusive. 
 
El artículo 461 del Código General del Proceso, establece: 
 

“TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO.  
 
(…) 
 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 
presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del 
título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez 
declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente”. 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito adicional presentada por el demandado, 
fue modificada y  será aprobada en la presente providencia, se procederá a declarar 
terminado el proceso por pago total de la obligación, pues, se itera, el señor OSCAR ANDRES 
HENAO VELASQUEZ se encuentra a paz y salvo con las cuotas alimentarias adeudadas a su 
hijo adolescente SAMUEL HENAO BUSTOS hasta el mes de marzo del presente año, 
inclusive, de lo cual se dejará constancia en el expediente, de conformidad con el artículo 
461 ibidem. 



 
Además, se levantarán las demás medidas cautelares ordenadas dentro del presente asunto 
mediante auto de fecha 30 de octubre de 2018, librando el correspondiente oficio a las 
Centrales de Riesgo, Migración Colombia y al pagador del Área Metropolitana del Valle de 
Aburra, Medellín. 
 
Cabe recordar que las costas procesales por la suma de $31.500, que fueron aprobadas 
mediante providencia de fecha 30 de septiembre de 2019, fueron canceladas mediante auto 
del 1 de julio de 2021. 
 
Finalmente, en atención a que existe un saldo a favor del señor OSCAR ANDRES HENAO 
VELASQUEZ por valor de $1.659.439, y teniendo en cuenta que es la voluntad del 
demandado abonar dicha suma de dinero a las cuotas alimentarias que a futuro se causen, 
el Despacho procederá a discriminar el concepto de ello, de la siguiente manera: 
 

Cuota alimentaria de abril: $818.822 
Cuota alimentaria de mayo: $818.822 
Abono a la cuota de junio:   $21.795 
TOTAL:         $1.659.439 

 
En consecuencia, se ordena la entrega del titulo judicial No. 460010001768808 por valor de 
$4.113.982, a la señora PAMELA JOHANNA BUSTOS PINZON. 
 
En virtud de lo expuesto anteriormente, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 
BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte EJECUTADA, 
por lo ya anotado. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por el Despacho, conforme a lo 
descrito en la parte motiva.   
 
TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
instaurado por la Defensoría de Familia, quien representa los intereses del adolescente 
SAMUEL HENAO BUSTOS, a petición de la señora PAMELA JOHANNA BUSTOS PINZON, y en 
contra del señor OSCAR ANDRES HENAO VELASQUEZ, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION, por lo anotado. 
 
CUARTO:  SE DEJA CONSTANCIA que el señor OSCAR ANDRES HENAO VELASQUEZ se 
encuentra a paz y salvo de las cuotas alimentarias adeudadas hasta marzo del año 2023, 
inclusive, en cumplimiento del Acta de Conciliación No. 00741 fechada 22 de mayo de 2012, 
elevada ante el Centro Zonal Carlos Lleras Restrepo, Regional Santander del ICBF. 
 
QUINTO: SE DEJA CONSTANCIA que el señor OSCAR ANDRES HENAO VELASQUEZ pagó 
de manera anticipada las cuotas alimentarias completas de los meses de abril y mayo de 
2023 cada una en la suma de $818.822, así como que abonó a la cuota alimentaria de junio 
del año en curso, la suma de $21.795. 
 
SEXTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas dentro del 
presente asunto mediante auto de fecha 30 de octubre de 2018. Líbrese el oficio respectivo 
a las Centrales de Riesgo y a Migración Colombia, así como al Pagador del Área 
Metropolitana del Valle de Aburra, en Medellín. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 460010001768808 por valor de 
$4.113.982, a la señora PAMELA JOHANNA BUSTOS PINZON, representante del adolescente 
SAMUEL HENAO BUSTOS. 



 
OCTAVO: ARCHIVAR, el proceso una vez ejecutoriado este proveído, previa desanotación 
en el sistema Siglo XXI. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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